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EL GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA

Grupo de
Países -G7-

GAFI
32 Países y  

2 Organismos Regionales

40 Recomendaciones en 1990
9 contra el terrorismo el 2001-2004

Lavado de Dinero

Japón Canadá E.U.A.

Francia Alemania Italia

Inglaterra

Asumir Políticas

Prevenir Detectar Sancionar

Financiamiento del 
Terrorismo
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ESTÁNDARES INTERNACIONALES

ωRecomendación 5:  

Las instituciones financieras deberán tomar
medidas para llevar a cabo procedimientos de
debida diligencia en cuanto al cliente, entre ellas
la identificación y verificación de la identidad de
sus clientes cuando:

Las 40 Recomendaciones del GAFI



ESTÁNDARES INTERNACIONALES

ωExista inicio de relaciones comerciales.

ωExistan operaciones ocasionales (Encima del
umbral designado, trasferencias electrónicas,
Etc.)

ωExista la sospecha de lavado de activos o
financiamiento del terrorismo.

ωExista duda acerca de la veracidad o congruencia
de la información de identificación del cliente,
obtenida anteriormente.

Las 40 Recomendaciones del GAFI 



ESTÁNDARES INTERNACIONALES

Las medidas a tomar en cuenta sobre
Procedimientos de Debida Diligencia respecto al
cliente son las siguientes:

ωIdentificar al cliente y verificar su identidad,
empleando documentos, datos e información de
una fuente independiente y confiable.

ωIdentificar y tomar medidas razonables del
beneficiario final.

Las 40 Recomendaciones del GAFI 



ESTÁNDARES INTERNACIONALES

ωObtener información sobre el propósito y la
naturaleza de la relación comercial.

ωLlevar a cabo un proceso continuo de Debida
Diligencia respecto a la relación comercial, así
como, un examen detallado de las operaciones
realizadas durante el curso de la operación para
asegurar que las operaciones que se realizan son
compatibles con los negocios, perfil y origen de los

fondos del cliente.

Las 40 Recomendaciones del GAFI 



DECRETO NUMERO 67-2001
Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos.

ARTÍCULO 19. Programas.
Las personas obligadas deberán adoptar, desarrollar y
ejecutar programas, normas, procedimientos y controles
internos idóneos para evitar el uso indebido de sus servicios y
productos en actividades de lavado de dinero u otros activos.
Estos programas incurrirán, como mínimo:

(Χ)

d) La formulación y puesta en marcha de medidas específicas
para conocer e identificar a los clientes. Χ

La Superintendencia de Bancos a través de la Intendencia de
Verificación Especial deberá velar por el cumplimiento de las
obligaciones establecidas en el presente artículo.



ESTÁNDARES INTERNACIONALES

ωRecomendación 6:  

En relación con las personas expuestas
políticamente, t9tΩǎlas instituciones financieras,
además de implementar medidas sobre
Procedimientos de Debida Diligencia normales,
deberán:

Las 40 Recomendaciones del GAFI 



ω Contar con sistemas de gestión de riesgos
apropiados para determinar si el cliente es una
persona políticamente expuesta.

ωObtener la aprobación de los directivos de mayor
jerarquía para establecer relaciones comerciales
con esos clientes.

ESTÁNDARES INTERNACIONALES
Las 40 Recomendaciones del GAFI 



ESTÁNDARES INTERNACIONALES

ω Tomar medidas razonables en cuanto al
origen de los fondos.

ω Llevar una vigilancia permanente más
exhaustiva de la relación comercial.

Las 40 Recomendaciones del GAFI 



EXPANSIÓN DEL
CONCEPTO DE 

CORRUPCIÓN



Los nuevos perfiles fenomenológicos de la corrupción
han hecho que su mera consideración como delito
contra la Administración Pública quede obsoleta.

La corrupción se aproxima progresivamente al ámbito
de la delincuencia socioeconómica, donde despliega la
mayor parte de sus efectos lesivos.

La corrupción deja de ser un hecho que concierne en
exclusiva a la soberanía del Estado para interesar a la
Comunidad Internacional en el nuevo marco global.



Expansión de los sujetos activos:

Å Crecimiento del concepto de funcionario
público, desplazándose la presión sobre el
desempeño de funciones de trascendencia
pública: Ejercicio de funciones públicas en
favor de intereses privados.

Å Aproximación al ámbito de las denominadas
άǇŜǊǎƻƴŀǎpolíticamente ŜȄǇǳŜǎǘŀǎέo
άǇŜǊǎƻƴŀǎdel medio ǇƻƭƝǘƛŎƻέόt9tΩǎύ.



Expansión territorial:

ÅLa corrupción crece al hilo de su relación con
el crimen organizado y trasciende más allá de
las fronteras nacionales.

ÅCorrupción de funcionarios extranjeros,
corrupción de funcionarios internacionales.





ESTÁNDARES INTERNACIONALES

COMITÉ DE BASILEA
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SOBRE EL COMITÉ DE BASILEA

El Comité de Basilea, fue establecido como el
Comité en Regulación Bancaria y Prácticas
Supervisoras, por los bancos centrales del
Grupo de los Diez a finales de 1974, como
resultado de la turbulencia monetaria y
bancaria internacional.

Los países miembros del Comité son: Bélgica,
Canadá, Estados Unidos, Francia, Alemania,
Italia, Japón, Suecia, Suiza, el Reino Unido y
dos países que no son miembros del G-10 que
son Luxemburgo y España.



Principio 18: Abuso de Servicios Financieros

Los supervisores deben asegurarse de que los
bancos tengan implantados políticas y procesos
adecuados, incluyendo reglas estrictas de ά/ƻƴƻȊŎŀ
a su /ƭƛŜƴǘŜέΣque promuevan altos estándares
éticos y profesionales en el sector financiero y que
impidan que el banco se utilice, intencionada o
involuntariamente, para actividades delictivas.

Los 25 Principios de Basilea
ESTÁNDARES INTERNACIONALES



DECRETO NÚMERO 19-2002
Ley de Bancos y Grupos Financieros

ARTÍCULO 56. Políticas Administrativas.
Los bancos y las empresas que integran grupos financieros
deben contar con políticas escritas actualizadas, relativas a
la concesión de créditos, inversiones, evaluación de la
calidad de activos, suficiencia de provisiones para pérdidas
y, en general, políticas para una adecuada administración de
los diversos riesgos a que están expuestos. Asimismo, deben
contar con políticas, prácticas y procedimientos que les
permitan tener un conocimiento adecuado de sus clientes,
con el fin de que los bancos y grupos financieros no sean
utilizados para efectuar operaciones ilícitas.



MAPA DE RIESGOS 

DE UN CLIENTE PEP

SEGUNDA PARTE



MAPA DE RIESGO

CONCEPTO:
Es una herramienta que permite conocer los factores de riesgo que
se encuentran presentes en un área o actividad específica.

En su más simple concepción un mapa de riesgo se compone de los
siguientes factores: R = P C

En donde :
R = Riesgo
P = Probabilidad
C = Consecuencia/Impacto
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MAPA DE RIESGOS DE UN CLIENTE PEP
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TIPOLOGÍA 

RELACIONADA



GRUPO DE ACCION FINANCIERA DE
SUDAMERICA ςGAFISUDς

En diciembre de 2000, en la Ciudad de Cartagena, se
concretó la constitución del grupo regional
suramericano de acción contra el lavado de activos y
la financiación del terrorismo.
Está conformado por los países sudamericanos
(excepto Venezuela) y México, cuyo fin es la de
observar o supervisar el debido cumplimiento de las
40 + 9 recomendaciones del GAFI.



TIPOLOGÍA GAFISUD

LD Producto de la Corrupción 

ωSe refiere a la utilización de empresas del Estado, entidades
públicas o de economía mixta, para el desvío de recursos
estatales o públicos.

ωLa mayoría de las veces el dinero es desviado por los directivos,
funcionarios públicos de alto rango o personas encargadas de la
ejecución, administración y autorización del gasto en este tipo
de entidades públicas.

ωEl desvío de los recursos se hace por medio de documentos
adulterados o mediante la elaboración de contratos irregulares
por medio de empresas privadas (reales o fachada).



SEÑALES DE ALERTA

ωDepósitos frecuentes de cheques girados por la Entidad Pública
en la cuenta de un particular.

ωDepósitos frecuentes de cheques provenientes de cuentas de
entidades públicas que son depositados en cuentas de
particulares y que inmediatamente son retirados o
transferidos.

ωCambio de cheques por altas sumas de dinero que afectan las
cuentas de entidades estatales.

ωDirectivos de entidades públicas que repentinamente
presentan cambios en su nivel de vida.

ωContratación sucesiva de las mismas empresas en diferentes
localidades por parte de entidades estatales, Etc.
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EJEMPLO

1. El Director General de una entidad estatal ha sido
nombrado recientemente, revoca de su cargo al tesorero
y auditor fiscal de la entidad y posteriormente nombra
dos nuevos funcionarios de su entera confianza.

2. El Director, en complicidad con el nuevo tesorero,
contratan con una compañía constructora recientemente
creada, la remodelación de las oficinas de la entidad.

3. Luego de cumplir con los requerimientos establecidos en
las normas para tal fin, la empresa recibe USD$100.000, al
inicio del contrato, como anticipo del 50% del valor total
del contrato.



EJEMPLO:

4. La empresa constructora sobrevalora el trabajo realizado. Una vez
liquidado el contrato, con la aprobación del revisor fiscal, la entidad
paga el 50% del valor restante de la obra a la compañía (USD
$100.000) representados en cuatro cheques de USD$ 25.000
cada uno.

5. Dos de estos cheques son posteriormente endosados y
consignados en la cuenta de la esposa del Director de la entidad
estatal e inmediatamente son transferidos a la filial del banco en el
país X. Los dos cheques restantes fueron endosados a nombre de
familiares del tesorero y el revisor fiscal y posteriormente cobrados
en efectivo.



Funcionarios 

de la Entidad 

Estatal

ESQUEMA DE EJEMPLO
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Endoso
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Retiro
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GRACIAS POR 
SU ATENCIÓN


